
MEMORIA DE VALORACIÓN DE LA NECESIDAD DE REALIZACIÓN DEL TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA
PREVIA  A  LA  ELABORACIÓN  POR LA  CONSEJERÍA  DE  TRANSFORMACIÓN  ECONÓMICA,  INDUSTRIA,
CONOCIMIENTO Y UNIVERSIDADES DEL BORRADOR DE PROYECTO  DE ORDEN DEL CONSEJERO DE
TRANSFORMACIÓN  ECONÓMICA,  INDUSTRIA,  CONOCIMIENTO  Y  UNIVERSIDADES,  POR  LA  QUE  SE
APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS A PROYECTOS DE I+D+I, EN
RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  EN  EL  MARCO  DEL  PLAN  DE  RECUPERACIÓN,
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA Y SE EFECTÚA SU CONVOCATORIA PARA EL EJERCICIO 2022. 

El Decreto 117/2020, de 8 de septiembre, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de
Transformación  Económica,  Industria,  Conocimiento  y  Universidades,  atribuye  a  esta  Consejería,  la
competencia  sobre  el  “El  fomento  y  la  coordinación  de  la  investigación  científica  y  técnica  y  la
transferencia del conocimiento y la tecnología en el Sistema Andaluz del Conocimiento, estableciendo el
régimen  de  incentivos  de  I+D+I  para  los  agentes  de  este  Sistema,  su  seguimiento  y  evaluación,  con
especial  atención  a  la  formación  de  las  personas  dedicadas  a  la  investigación,  los  proyectos  de
investigación y aplicación del conocimiento, la difusión de la ciencia a la sociedad y de sus resultados al
tejido productivo”.

En  el  ejercicio  de  las  citadas  competencias  esta  Consejería  pretende  aprobar  una  Orden  de  bases
reguladoras para la concesión de ayudas a proyectos de I+D+i, en régimen de concurrencia competitiva,
en el marco del Plan Complementario de Ciencias Marinas y del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia y se efectúa su convocatoria para el ejercicio 2022. En el procedimiento de elaboración de las
citadas bases se aplicará la tramitación de urgencia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.1. de Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se
adoptan medidas  de  agilización administrativa  y  racionalización de los  recursos  para  el  impulso a  la
recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad  Autónoma de Andalucía, el procedimiento de
elaboración de las normas que se adopten en el marco de la gestión de proyectos financiables con fondos
europeos, así como por cualquier actividad de la Administración de la Junta de Andalucía relacionada con
aquellos  proyectos,  tendrá  el  carácter  de  urgente.  El  órgano  administrativo  deberá  acreditar  en  el
correspondiente  acuerdo de inicio la vinculación del  proyecto normativo con la gestión de proyectos
financiables  con  fondos  europeos  determinante  de  su  tramitación  de  urgencia,  de  la  que  se  dejará
igualmente  constancia  en  el  citado  acuerdo.  En  particular,  los  trámites  de  audiencia  e  información
pública,  cuando  sean  exigibles,  tendrán  un  plazo  de  realización  de  siete  días  hábiles.  Asimismo,  se
reducirán a la mitad los plazos  para  la  emisión  de  los  informes  preceptivos,  de  conformidad  con  las
especiales razones de interés público que justifican el presente Decreto-ley.

De acuerdo con el artículo 45.bis.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,  la tramitación urgente implicará que:

(…) b) No será preciso el trámite de consulta pública previo, sin perjuicio de la realización de los trámites
de audiencia pública o de información pública cuyo plazo de realización será de siete días hábiles.

En  virtud  de  los  preceptos  anteriores,  el  procedimiento  de  elaboración  del  proyecto  de  Orden  del
Consejero  de  Transformación  Económica,  Industria,  Conocimiento  y  Universidades,  por  la  que  se
aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas a proyectos de I+D+I, en régimen de
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concurrencia  competitiva,  en  el  marco  del  Plan  Complementario  de  Ciencias  Marinas  y  del  Plan  de
Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia  y  se  efectúa  su  convocatoria  para  el  ejercicio  2022,  no
requiere del trámite de consulta pública previa, por lo que se ha prescindido del mismo.

LA DIRECTORA GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO
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